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VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 12 de
octubre de 2016, el escrito de fecha 1 5 de julio de 2016 la Promotora Calderón S A . a través de su gerente Laura
Calderón Núñez de Bustamante, solicita se apruebe la minuta de transferencia de propiedad vía aportes reglamentarios
para su elevación a escritura pública, el Informe N" 895-2016-MDJH/SGDU y el Informe N° 273-2016-MDJH-SGAJ de la
Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante escrito de fecha 15 de julio de 2016 la Promotora

Calderón S.A., a través de su gerente Laura Calderón Núñez de Bustamante, solicita se apruebe la minuta de
transferencia de propiedad vía aportes reglamentarios para su elevación a escritura pública;

Que, mediante Informe N° 895-2016-MDJH/SGDU de fecha 26 de julio
de 2016 la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano a cargo del Arq Oswaldo Alay Ramos solicita se emita opinión
legal para realizar la transferencia de propiedad vía aportes reglamentarios de la Urb. La Colina I. aprobada
mediante Resolución de Alcaldía N° 1531-2000-MDJH con la Promotora Calderón SA por un área total de
3,61291 m2;

Que, mediante Informe N" 545-2016-DMJH/SGDU/DHU de fecha 25
de julio de 2016 la Jefe del Departamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones Privadas, Arq Hilda Ramos
Rivera, comunica que se ha verificado que en el acervo documentarlo de la Municipalidad que la habilitación de
.la Urbanización La Colina I, cumple con las áreas indicadas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N° 323-2003-
DDU-MDJH de fecha 20 de junio de 2003;

Que, según el artículo 27" de la Norma GH, Componentes de Diseño
Urbano, aprobada por Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA. Tas habilitaciones urbanas, según su tipo,
deberán efectuar aportes obligatorios para recreación pública y para servicios públicos complementarios para
educación y otros fines, en lotes regulares edificables Estos apones serán cedidos a titulo gratuito a la entidad
beneficiaría que corresponda ( )".

Que. según el articulo 28° de la citada norma, 'las áreas para
recreación pública constituirán un aporte obligatorio a la comunidad y en esa condición deberán quedar inscritos
en ¡os Registros Públicos Estarán ubicados dentro de la habilitación de manera que no haya ningún lote cuya
distancia al área de recreación pública, sea mayor de 300m. Pueden estar distribuidos en vanas zonas y deberán
ser accesibles desde vías públicas":

Que. según el artículo 23° de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, en relación a la aprobación de regularización de habilitaciones
urbanas ejecutadas, "(...) El expediente técnico se presentará ante el órgano competente de la municipalidad.
Éste verificará el cumplimiento de los requisitos en un plazo que no excederá de cinco (5) días hábiles. Las
observaciones del expediente serán comunicadas al recurrente, en forma escrita, indicando el requisito no
cumplido, para que se subsane en el plazo de siete (7) días hábiles. Si en el procedimiento de regularización de
habilitaciones urbanas ejecutadas se comprueba la inexistencia de áreas para aportes reglamentarios, se
procederá ai pago de una redención de dinero en efectivo a favor de las entidades públicas a las que
corresponde cada apone. Una vez cumplidos los requisitos, la municipalidad emitirá la liquidación de los
derechos municipales dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, bajo responsabilidad Acreditado el pago de
los derechos, la municipalidad emitirá la resolución de aprobación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes,
para su inscripción en el Registro de Predios. La resolución de aprobación de la habilitación urbana será
remitida, para conocimiento, a la municipalidad provincial: asimismo a las entidades públicas titulares de las
áreas de aportes de habilitación urbana. Los titulares de las habilitaciones urbanas extenderán las respectivas
minutas de transferencia de propiedad, de los apones reglamentarios, en favor de las entidades
correspondientes",

Que. conforme se expuso en la base legal del presente informe, es
obligación de los titulares de las habilitaciones urbanas efectuar los aportes correspondientes para recreación
pública y educación, aporte que deberá realizarse a titulo gratuito, siendo que en el caso concreto que nos ocupa
y estando a lo señalado por el Departamento de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones Privadas en su Informe
N° 545-2016-MDJH/SGDU/DHU/EP. de la revisión del expediente presentado por doña Laura Calderón de
Bustamante se verifica que e! área propuesta cumple con los áreas indicadas en la Resolución de Alcaldía N°
323-2003-DDU-MDJH de recepción de obras de fecha 20 de junio 2003,

Que, según se tiene de la minuta remitida por la empresa Promotora
Calderón S.A. la transferencia propuesta se realiza a titulo gratuito sin que exista contraprestación económica
alguna, proponiéndose en la misma que los gastos notariales serán de cargo de la aportante y los regístrales de
cargo de la Municipalidad,

Que, en ese sentido, estando al informe técnico favorable de la
referencia y habiendo cumplido el otorgante con extender la minuta respectiva conforme a lo dispuesto de por la
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Ley 29090. es procedente se continúe con el trámite correspondiente, poniendo en consideración del Concejo
Municipal la aceptación de la transferencia solicitada para la suscripción de la escritura pública respectiva y su
inscripción en registros públicos;

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 9° y 41°, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, el Pleno del Concejo Municipal en sesión
Extraordinaria de fecha 12 de octubre de 2016. por mayoría aprobó el siguiente

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR la prosecución del trámite correspondiente a la

transferencia de propiedad vía aportes reglamentarios de la Urbanización La Colina I.

Articulo 2°.- DISPONER que la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano
realice las acciones que correspondan para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Articulo 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal el cumplimiento de lo
señalado en el articulo 1°.

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase

ARROQUÍN
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